
Cali junio 2026

Señor (a)
MARITZA PEREA MAFLA
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 9116698 de 2026
Cargo del supervisor: Profesional G04
Dependencia: Centro de la construcción
Santiago de Cali.

Nota Aclaratoria: Obligación N°11

No se adjunta paz y salvo de almacén ni de ambientes de formación para este 
período, toda vez que el contrato se encuentra en su fase inicial de ejecución 
ordinaria. Al ser de reciente ingreso, este ciclo se concentró exclusivamente en el 
proceso formal de inducción institucional; por lo tanto, al no tratarse de una etapa de 
cierre o finalización contractual, la expedición de paz y salvos no es aplicable para el 
presente mes de referencia.

Obligación:
Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento 
del objeto del contrato; y una vez finalizado el contrato quedar a paz y salvo con el 
Almacén.

Cordialmente,

____________________________
Jhon Wilfredo Ramos Correa
C.C. 1077875354 de Garzón-Huila
Contratista.


